
SEGURO A PLAZO FIJO GARANTIZADO
Serie de seguros de vida

Signature Term Life Insurance Series 
Las pólizas de seguro descritas en este anuncio solo se emiten en inglés.
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Todos los días, su vida gira en torno a cuidar de su familia y proteger 
la manera en la que viven.

La necesidad de contar con protección financiera para su familia y/o 
empresa es muy real; sin embargo, también puede ser temporal. 
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El seguro de vida a plazo fijo garantizado 
de ANICO es una opción práctica en 
muchas situaciones diferentes. 

¿Alguna de las siguientes situaciones describe la suya?

Desea minimizar los costos a la vez que 
maximiza la protección.

Desea un seguro de vida, pero no necesita la 
posibilidad de la acumulación de dinero en 
efectivo que proporciona un plan permanente.

Desea conservar su asegurabilidad para 
convertirla en un seguro permanente más 
adelante.

Su necesidad es crítica, pero solo por un 
período específico de tiempo.
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El seguro de vida a plazo fijo 
garantizado adecuado para usted

Seguro a plazo fijo renovable 
anual (ART)
Muchas personas poseen una necesidad a corto 
plazo de un seguro de vida. Aquellos que desean 
la protección de un seguro de vida a corto plazo 
con un costo mínimo pueden considerar una póliza 
de seguro a plazo fijo renovable anual (Annual 
Renewable Term, ART). 

Una póliza de seguro a plazo fijo renovable anual 
se considera una póliza de un año que se renueva 
automáticamente al final de cada año. Las primas 
están garantizadas para los primeros 10 años; 
sin embargo, las primas anuales aumentarán 
cada año debido a su edad. En un período de 
10 años, las primas pagadas están diseñadas para 
compararse con las primas pagadas para una 
póliza a plazo fijo con primas niveladas de 10 años. 

Si ya no necesita un seguro, puede decidir dar la 
póliza por terminada o, si es necesario cambiar su 
seguro, hay opciones disponibles que le permiten 
convertir la póliza de ART a una póliza a plazo fijo 
con primas niveladas o a una póliza permanente. 

Seguro a plazo fijo con  
primas niveladas
Cuando la necesidad de protección es de, al 
menos, 10 años, es posible que una póliza de 
seguro de vida a plazo fijo con primas niveladas 
sea la más adecuada. Esta opción puede ser una 
buena elección cuando está buscando protección 
pura a un costo mínimo.

Un seguro a plazo fijo con primas niveladas 
significa que, durante un período del plazo 
establecido, sus primas seguirán siendo iguales. 
Usted puede elegir el monto nominal de la póliza y 
la duración del plazo que cubre sus necesidades de 
seguro. Al final del período de plazo fijo nivelado 
que haya elegido, la póliza se renovará cada año y 
la cobertura finalizará cuando cumpla los 95 años 
de edad. Las primas después del período de plazo 
fijo nivelado aumentarán anualmente debido a su 
edad y condiciones económicas actuales.

El seguro a plazo fijo garantizado ofrece períodos 
de plazo fijo de primas niveladas de 10, 15, 20 y 
30 años.

Si es necesario cambiar su seguro después de 
haber adquirido una póliza a plazo fijo nivelada, 
hay opciones disponibles que le permiten convertir 
la póliza a una póliza permanente.

10 AÑOS DE PRIMAS A  
PLAZO FIJO NIVELADAS

10 AÑOS DE PRIMAS DE ART

EN UN PERÍODO DE 10 AÑOS, LAS PRIMAS DE ART PAGADAS ESTÁN  
DISEÑADAS PARA COMPARARSE CON LAS PRIMAS PAGADAS PARA UNA PÓLIZA  

A PLAZO FIJO NIVELADA DE 10 AÑOS. 
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Conversión a una  
póliza permanente
Si descubre que es necesario contar con una 
protección permanente o desea generar valor en 
efectivo, la póliza a plazo fijo puede convertirse 
en cualquier póliza de seguro de vida permanente 
individual que actualmente ofrezca American 
National. La póliza convertida utilizará la misma 
base de suscripción y se emitirá a una clase  
de tasa equivalente.

•	 La opción de conversión vencerá en el 
aniversario de la póliza al final del período del 
plazo de la prima nivelada o en el aniversario 
de la póliza después de que el asegurado 
cumpla los 65 años de edad, lo que ocurra 
primero. Sin embargo, el período de conversión 
nunca será inferior a 5 años.

•	 Puede cumplir con los requisitos para una 
conversión de crédito para la nueva póliza  
(ver a continuación).

Conversión de la póliza de ART a 
otra póliza a plazo fijo
Si descubre que necesita un seguro a plazo fijo por 
un período mayor al período de asegurabilidad 
garantizada de 10 años, es posible que pueda 
convertir la póliza de ART a una póliza a plazo fijo 
con primas niveladas. 

•	 Limitada a una póliza con prima nivelada por 
20 o 30 años de seguro a plazo fijo garantizado 
de ANICO.

•	 Solo disponible durante los primeros 3 años de 
la póliza. 

•	 No cumple con los requisitos para créditos de 
conversión.

Créditos de conversión
American National proporcionará un crédito 
de conversión de prima para la nueva póliza 
permanente igual al 100 % de la prima anual de 
una póliza a plazo fijo garantizada de ANICO para 
las conversiones que se realicen desde el segundo 
hasta el quinto año de la póliza. 

•	 Las conversiones realizadas durante el primer 
año de la póliza recibirán un crédito de  
prima prorrateado. 

•	 El crédito de conversión está disponible solo en 
las conversiones a productos permanentes.

Es posible que se apliquen restricciones 
adicionales. Consulte a su agente para  
obtener más información.

Conversión de póliza y créditos  
de conversión
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Personalice una póliza de seguro 
de vida a plazo fijo que se adapte 
a sus necesidades
Cláusulas adicionales de 
beneficios acelerados 
En caso de que al asegurado se le diagnostique 
una afección médica que cumpla con los 
requisitos, podrá estar disponible un beneficio de 
seguro de vida acelerado parcial o total, que le 
proporcionará un beneficio en efectivo irrestricto 
para destinarlo a los gastos que necesite, incluidos 
los gastos médicos. 

Cláusula adicional de beneficio acelerado por 
enfermedad terminal 
Para utilizar si el asegurado elegible tiene una 
enfermedad o afección crónica que provocaría el 
fallecimiento dentro de un plazo de 12 a 24 meses, 
según las definiciones del estado. 

Cláusula adicional de beneficio acelerado por 
enfermedad crónica 
Para utilizar si el asegurado elegible no puede 
realizar dos de seis actividades de la vida diaria 
(bañarse, tener continencia, vestirse, comer, ir al 
baño o trasladarse) o tiene deterioro cognitivo 
grave. No disponible en California. 

Cláusula adicional de beneficio acelerado por 
enfermedad crítica 
Para utilizar si el asegurado elegible sufre una 
de las enfermedades críticas que se describen 
en la cláusula adicional después de la fecha de 
emisión. Las 16 enfermedades críticas cubiertas 
(13 en California) se pueden encontrar en la 
Descripción general de las cláusulas adicionales 
de beneficios acelerados (Accelerated Benefit 
Riders, ABR), Formulario 10743. No disponible 
en Nueva York. No disponible para mayores de 
65 años. El monto del beneficio, si lo hubiera, 
depende principalmente de la determinación de la 
expectativa de vida del asegurado realizada por 
American National al momento de la elección.

Beneficio máximo por fallecimiento 
disponible para la aceleración

$2,000,000 para edades entre 0 y 65

$1,000,000 para 66 años de edad en adelante

Nueva York: el beneficio máximo que se puede 
pagar en un año calendario conforme a la cláusula 
adicional por enfermedad crónica no puede 
superar el monto anual por día que esté vigente 
para los servicios de cuidado a largo plazo. 
Consulte la sección 7702B(d)(4) del título 26 del 
Código de los Estados Unidos (United States Code, 
USC) para determinar el monto vigente.

Cláusula adicional a plazo fijo 
para hijos
Esta cláusula adicional asegura a cada hijo 
aprobado cuando se emite la póliza y a cualquier 
hijo subsiguiente que nazca o sea adoptado 
mientras la cláusula adicional permanezca en 
vigencia. Esta cobertura vence para cada hijo 
cuando este cumple los 25 años de edad, momento 
en el que la cobertura se podrá convertir a una 
póliza permanente que actualmente ofrezca la 
compañía para la conversión sin evidencia  
de asegurabilidad.  

Exención de prima  
por incapacidad
Es posible agregar una cláusula adicional opcional 
de exención de prima por incapacidad al momento 
de solicitar la póliza, aunque esta opción puede no 
estar disponible en todos los estados.
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Serie de formularios de pólizas CTR12M; CTR12M(NY); LPW84; LPW84(NY). Consulte la Guía de cláusulas 
adicionales y beneficios (Formulario 10695) para obtener más información. Es posible que las cláusulas adicionales 
tengan costos adicionales. No todas las cláusulas adicionales están disponibles en todos los estados.
Las pólizas de seguro descritas en este anuncio solo se emiten en inglés. Rige la póliza en caso de una disputa. Las 
declaraciones incluidas en este anuncio no reflejan necesariamente, como consecuencia de las diferencias lingüísticas, 
el contenido de la póliza escrita en inglés. Ningún contenido de este anuncio se interpretará como una modificación de 
la póliza. Este anuncio no debe ser utilizado con los consumidores de Illinois. Este anuncio está disponible en inglés a 
solicitud. The insurance policies described in this advertisement are only issued in the English language.

Avisos sobre la cláusula adicional de beneficio acelerado
Serie de formularios de pólizas: ABR14-TM; ABR14-CH; ABR14-CT; ABR14-TM(NY); ABR14-CH(NY). Los formularios 
variarán según el estado y es posible que no estén disponibles en todos ellos. Solicite a su agente que consulte los 
formularios de cláusulas adicionales para obtener una lista completa de las enfermedades y sus definiciones. Algunos 
estados pueden utilizar una definición más limitada de enfermedad terminal para las afecciones que provocarían 
el fallecimiento dentro de un plazo de 12 meses. Las cláusulas adicionales están sujetas a una tarifa administrativa 
de hasta $500 y a un descuento actuarial que se evaluará al elegir el beneficio. El monto de la reducción depende 
principalmente de la determinación de la expectativa de vida del asegurado realizada por American National al 
momento de la elección. Los préstamos de la póliza pendientes reducirán el monto del pago del beneficio. El beneficio 
acelerado por fallecimiento es un pago en efectivo irrestricto. Se prevé que la cláusula adicional por enfermedad 
crónica y terminal reciba un tratamiento fiscal favorable conforme a la norma 101(g) del Código de Impuestos Internos 
(Internal Revenue Code, IRC). La recepción de un beneficio puede ser un evento imponible. Consulte a un asesor sobre el 
estado fiscal de todo beneficio pagado conforme a estas cláusulas adicionales. La recepción de beneficios acelerados 
puede afectar su elegibilidad ante Medicaid, los ingresos complementarios de seguridad u otros beneficios o derechos 
proporcionados por el gobierno. Antes de acelerar un beneficio, consulte a un asesor para determinar el impacto en 
su elegibilidad ante tales beneficios. Las cláusulas adicionales de beneficios acelerados no reemplazan el seguro de 
cuidado a largo plazo. Este es un beneficio de seguro de vida que también brinda la opción de acelerar una parte o la 
totalidad del beneficio por fallecimiento en caso de que reúna los criterios de un evento que cumpla con los requisitos 
descritos en la póliza. Esta póliza o certificado no es una póliza complementaria de Medicare. Las cláusulas adicionales 
de beneficios acelerados (“ABR”) y el seguro de cuidado a largo plazo (Long-Term Care Insurance, “LTCI”) proporcionan 
diferentes tipos de beneficios. Una ABR permite al asegurado acceder a una parte del beneficio por fallecimiento de la 
póliza de seguro de vida en vida y puede utilizarla para el fin que desee. Un LTCI proporciona el reembolso del cuidado 
necesario recibido debido a la incapacidad para realizar actividades de la vida diaria o a un deterioro cognitivo. La 
cobertura puede incluir el reembolso del costo de una clínica, vivienda asistida, cuidado de la salud en el hogar, servicios 
de ama de casa, guardería para adultos, servicios de un centro de atención de enfermos terminales o cuidado de relevo 
para el cuidador principal. Los beneficios pueden estar condicionados a ciertos requisitos, a cumplir un período de 
eliminación o estar limitados por el tipo de servicio, la cantidad de días o a un límite máximo en dólares. Los beneficios 
conforme a algunas ABR y a todos los LTCI están condicionados a que el asegurado no pueda realizar dos o más de las 
actividades de la vida diaria, o que presente deterioro cognitivo.
Ni American National ni sus representantes brindan asesoramiento legal o impositivo. Los agentes solo pueden 
analizar los beneficios generales de la conversión y deben remitir a los clientes a sus asesores fiscales o abogados 
para obtener asesoramiento fiscal o legal. La enfermedad crónica requiere de un período de espera de 2 años para 
obtener la aceleración en Arizona, Washington D. C., Delaware, Dakota del Norte y Dakota del Sur. Consulte el 
contrato de la póliza para obtener más detalles.
Cláusula adicional por enfermedades crónicas de Nueva York: este producto es una póliza de seguro de vida que 
acelera el beneficio por fallecimiento en caso de enfermedad crónica y no es una póliza de seguro de salud que 
proporciona seguro de cuidado a largo plazo conforme a los requisitos mínimos de la Ley de Nueva York, no cumple 
con los requisitos para el programa de Asociación de Cuidado a Largo Plazo (Long Term Care Partnership) de  
Nueva York y no es una póliza complementaria de Medicare.
American National Insurance Company, con sede en Galveston, Texas, tiene licencia para realizar negocios en 
todos los estados, excepto en Nueva York. Los negocios en Nueva York se realizan a través de American National 
Life Insurance Company of New York, con sede en Glenmont, Nueva York. Cada compañía tiene responsabilidad 
financiera solo por los productos y servicios que emite.
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Seguro a plazo fijo con  
primas niveladas Seguro a plazo fijo renovable anual

Resumen del producto

Ofrece una prima nivelada durante un período de  
10, 15, 20 o 30 años. 

Ofrece un beneficio por fallecimiento nivelado hasta 
la edad de 75 años con primas iniciales asequibles y 

competitivas que aumentan anualmente.

Edades de emisión

10 años: de 18 a 70
15 años: de 18 a 65
20 años: de 18 a 60
30 años: de 18 a 50 

De 18 a 65

Monto nominal mínimo

$100,000 

Monto nominal máximo

N/C

Tarifa de la póliza

$60 anualmente

Beneficios y cláusulas adicionales 
Puede aplicarse un costo adicional. No disponible en todos los estados.

Cláusulas adicionales de beneficios acelerados
Cláusula adicional de exención de prima por incapacidad

Cláusula adicional a plazo fijo para hijos

Clases de suscripción

Preferred Plus no fumador
Preferred no fumador

Preferred fumador
Standard Plus no fumador

Standard no fumador
Standard fumador

Substandard fumador y no fumador también disponibles.  
Tablas 1 a 8 y clasificaciones adicionales planas disponibles

Serie de seguro a plazo fijo 
garantizado de ANICO


